
ORDEN DEL DÍA 
 

Para la Sesión Pública que celebra la Comisión 
Permanente de la Quincuagésimo Sexta Legislatura del 
Honorable Congreso Constitucional del Estado Libre y 

Soberano de Puebla. 
 

 

Jueves 23 de Marzo de 2006 
 

1. Lectura del Acta de la Sesión de Comisión Permanente celebrada el 
pasado jueves 16 de marzo del año en curso. 

 
2. Lectura del Extracto de los asuntos existentes en cartera. 
  
3. Lectura del Ocurso presentado por Ciudadanos del Municipio de 

Ocotepec. Pue., por el que solicitan la destitución del 
Presidente Municipal de ese lugar. 

 
4. Lectura del Ocurso presentado por el C. José Gregorio Lucio 

Méndez Sánchez, Presidente Municipal de San Gregorio 
Atzompa, Pue., administración 2002-2005, por el que interpone 
recurso de revocación en contra del Decreto aprobado por el H. 
Congreso del Estado de fecha 09 de febrero de 2006. 

 
5. Lectura del Punto de Acuerdo presentado por los Diputados 

Alejandro Oaxaca Carreón y Juan Aguilar Hernández, de los Grupos 
Parlamentarios de los Partidos Revolucionario Institucional y Verde 
Ecologista de México, respectivamente, por el que proponen que 
la Comisión Inspectora del Órgano de Fiscalización Superior 
analice el caso del Municipio de San Miguel Xoxtla, por lo 
que respecta al ejercicio de los recursos federales del ramo 
33; y se turne el Acuerdo a la Comisión de Asuntos 
Municipales para que estudie el asunto por lo que respecta a 
las retribuciones que presuntamente los regidores de dicho 
Municipio han dejado de percibir por actos de su Presidente 
Municipal. 
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6. Lectura del Punto de Acuerdo que presentan los Diputados 

integrantes de la Comisión Permanente del H. Congreso del Estado, 
en relación con el estado que guarda la Administración 
Municipal del H. Ayuntamiento de Atempan, Pue.  

 
7. Lectura de la Iniciativa de Decreto presentada por el Dip. 

Cutberto Cantorán Espinosa, del Grupo Parlamentario del Partido 
Revolucionario Institucional por el que se reforma el primer 
párrafo del artículo 13 de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Puebla. 

 
8. Lectura de la Iniciativa de Decreto enviada por el Ejecutivo del 

Estado, por el que se crea el Organismo Público Municipal 
Descentralizado denominado “Instituto Municipal del 
Deporte de Puebla”. 

 
9. Lectura de la Iniciativa de Ley de Fomento al Turismo para el 

Estado de Puebla, presentada por el Dip. Mariano Hernández 
Reyes, del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo. 

 
10. Lectura de la Iniciativa de Ley de Agua, Saneamiento y 

Regulación de Cuencas del Estado de Puebla, presentada por 
los Diputados Fernando Morales Martínez y Juan Raúl de la Llata 
Mier, y Diputados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido 
Revolucionario Institucional. 

 
11. Asuntos Generales.  


